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los Sres. -cretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabib- 

lad, de concrri-ar los números de este BoMTÍX, coleccionados orde- 
«adámente para su encuadernación, que deberá verifica'se ai na. 
is cada semestre

La« leyes obligan cu la Península, islas adyacentes. Canbriae y sq, 
irttorio' ae Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinw 
dias de su promulgación, si en ella» no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). „ ,. ., , ,

•»s disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital da 
provincia desde que se publican oficialmente tn ella, y desde cuatre 
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JEFATURA DEL ESTADO

LEY

E.1 Decreto de 10 de julio de 1931, que adquirió 
rango de ley en 24 dó noviembre del mismo año, en
tre otras medidas conducentes a restar eficacia a la 
Armada y sembrar di descontento en sus cuadros di
rectivos, declaró a extinguir ¡os Cuerpos d*e Infante
ría de Marina, Ingenieros y Artillería de la Arma'ia.

El de Infantería de Marina, desde la iniciación del 
glorioso ailzamiento nacional, a cuyo triunfo en los 
Departamentos marítimos tanto contribuyó, se ha res
tituirlo a su brillante tradievón en las cubiertas de los 
buques y frentes de combate, sin producir más in- 
(|uietud tal mando, para utilizarlo plenamente, que la 
escasez de sus cuadros de Oficiales.

Los de Artillería e Ingenieros, sólo multiplicándose 
de un modo inverosímil han pocVdb desempeñar su 
cometido, en los astilleros, sallvamento de Jaiques 
hundidos y factorías militares o militarizadas, po- 
niendb en evidencia lo perjudicial del acuerdo de su 
separación, y motivando que el Consejo Superior de 
la Armada haya remitido razonado informe । justifi
cando la necesidad de dejar sin efecto tal disposición 
'legislativa.

En su consecuencia, dispongo:
Artículo l.° Queda derogado el Decreto de 10 die 

julio de 1931, ai que se dió fuerza de ley en 24 de 
noviembre del mismo año. en lo referente a l'a de
claración “a extinguir” de Vis Cuerpos de Ingenieros, 
Artillería e Infantería de Marina.

Artículo 2,0, Por el Ministerio de Defensa Na- 
ciona’ so dispondrá lo conveniente para el desarrollo 
de Fa presente Ley.

Así lo dispongo jxir la presente ley. dada en Bur

gos a treinta de septiembre de mil novecientos trein
ta y ocho. — Tercer Año Triunfal. — Francisco 
Franco.

(Del ••Boletín Oficial del Estado” num. 96. 
' de fecha. 4 de octubre de 1938).

GOBIERNO DELA NACION

Ministerio de Hacienda
ORDEN

limo. Sr.: Examinada la solicitud de franquicia 
ixistal y telegráfica que ha fornni.'ado el Consejo Su
perior de Protección de Menores, restablecido por 
Orden de l.° de julio del. corriente año. y atendiiendo 
a que este organismo oficial ha de desarrollar sus 
actindades benéficas en todo el territorio de la 
Nación,

liste Ministerio, conformándose con la propuesta 
de ese Servido Nacional y el informe emitidro por 
el de Correos y Telecomunicación, ha acordado con
ceder franquicia postal y telegráfica al Consejo Su- 
ixirior de Protección de Menores, que habrá de hacer 
uso de ila misma ajustándose a los requisitas estaMe- 
cidos en el artículo 39 de la ley dlel Timbre y al 
concepto; de la correspondencia oficial contenido en 
Ih Real orden de 1.° dé. mayo de 1920, debiendo 
considerarse dicho Consejo, a los efectos dle dar cum
plimiento a lo prevenido en el párrafo tercero del 
precepto primeramente citado, como organismo co
ordinado del Ministerio de Justicia.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Burgos, 5 de octubre de 1938. — I ercer Año 

Triunfal. — Amado.
SE Jefe del Servicio Nacional de Timbre y Mono- 

prllios.

M.C.D. 2022



2102 BOLETIN OFICIAL

Ministerio de Justicia Ministerio de Educación Nacional

ORDEN

limo. Sr.: Disuelto desde 1931 el Cuerpo de Cape
llanes de Prisiones y declarados en situación de exce
dencia forzosa, con percilK) de dos tercios de su ha
ber anual, los sacerdotes que lo ccmpotiían, muchos 
de los que han desaparecido posteriormente por dis
tintas Causas, se hace preciso organizar sobre nue
vas bases la asistencia re'igiosa de los recluidos en 
los ;Etitab1ecimientos penitenciarios, misión que, si 
en t( ido tiempo representó un valioso factor de mora
lización del delincuente, ahora, ante lias circunstan
cias nacionales, alcanza mayor transcendencia aún y 
requiere por eso mismo el más extremado celo sacer
dotal en su desempeño. . .

A tal fin, este Ministerio ha tenido a bien dis
poner :

l.° La asistencia religiosa en lias Prisiones, con 
la intensa labor de apostolado que la condición de los 
recluidos demanda, quedará- Í>ajo el patrocinio y 
dirección de’ Excmo. Sr. Obispo de cada Diócesis, 
dentro del territorio" de la misma, correspondiendo 
al Prelado:

a) Proponer a esa Jefatura del Servicio Naclo- 
n-al los Sacerdotes del Clero secular o regular a qtiic 
nes haya de confiarse el servicio religioso, a título tle 
(Capellanes provisioná’es en las Pris ones, individua
lizando la propuesta ■ ■ 1 da una e indi-ando ’a 
gratificación que como estipendio deba percibir el 
designado, en cuantía proporcional a 1a cifiti del con
tingente recluso a su cargo.

b) Ejercer su a1ta vigilancia en cuanto al celo con 
que desempeñen su cometido espiritual los Capellanes 
de Prisiones de la Diócesis, para estimularlos al me
jor y más desveXido cumplimiento de los deberes que 
les incumben. . ., .

c) Proponer la remoción y sustitución de 1ns Ca
pellanes que. ]x>r razones o conveniencias de ctial- 
q.u er índole, a juicio de1 Prelado, lo merezcan.

2.a Cóii relación a 1as Prisiones dond'e en la ac- 
tu'alidad preste el servicio religioso alguno de los an
tiguos Capellanes del Cuerno de Prisiones, el Exce
lentísimo Sr. Obispo, previa la información que es
time necesaria, manifestará a esa Jefatura 1a proce- 
denc'a de que continúe ejerciendo su ministerio di
cho Capellán excedente o de que se 1c sustituya.

3 o Los Directores de los Establecimientos aten
derán cu'antas indicaciones se dignen hacerles los res- 
nectívos Prelados acerca de las necesidades de! culto 
en Ims Prisiones, para cumplirlas por st o transmi
tirlas ? ese Centro directivo si no estuviese en sus 
facultades v medros, la ejecución de aquéllas

4.0 Iva ftinción encomendada a1 Sacerdote que se 
desíene Canéllán provisional no excluye ni limita la 
acción de las Congregaciones religiosas que atiendan 
a las necesidades espirituales de los reclusos, sino 
eme. por e! contrario, habrán -de armonizarse y cóm- 
o1etar=c '-mbas actuaciones p'ara e! mejor servicio de! 
alto fin a oue se dirigen.

50 Oneda autorizada esa Jefatura del Servicio 
Nacional nara la aplicación v desenvolvimiento de las 
reídas procedentes, rcallizando las gestiones v dictan
do las disposiciones complementarias que a tal efecto 
consideré Oportunas.

Dios guarde a V. I. muchos 'años.
Vitoria, 3 de octubre de 1938. — Tercer Ano 

Trunfal. — Tomás Domínguez Arévalo.
limo. Sr. Tefe del Servicio Nacional de Prisiones

ÓRDENES (

Timo. Sr.: Con objeto de proceder acertadamente a 
dictar las reglas necesarias para la aplicación de lo 
dispuesto en la base 15 del artículo l.° de la ley de 
20 de los corrientes,

Este Ministerio dispone:
l .° Que en el plazo de un mes a contar del día 

en que esta Orden aparezca en el “Boletín Oficial 
del Estado” los directores o propietario^ de Co’egios 
privados (jue se consideren en condiciones de poder 
.aspirar en su día a obtener el reconocimiento de ia 
Administración Central con los derechos y obligacio
nes que determina la ley indicada y con los que fija
rán las disp/usiciones reglamentar .‘as, enviarán a la Je
fatura del Servicio Nacionail de Enseñanzas Superior 
y Media una memoria donde queden perfectamente 
explicados cuantos detalles afecten a la instalación 
y al funcionamiento de cada Céntro.

2 .° Los Centros pertenecientes a personas o en
tidades extranjeras harán el envió de los expresados 
antecedentes en la forma prevenida en el articulo 1.° 
de la Orden dé esta misma fecha sobre Centros de 
Enseñanza privada en general y teniendo en cuenta 
lo que su artícu’o 2.° dispone.

3 .” Mientras el Ministerio no acuerde la regla
mentación prevista en la citada ley, los Centros de 
enseñanza privada media actuales continuarán fun
cionando en las mismas condiciones en cuanto se re
fiere a sus relaciones con la función docente oficial

Dios guarde a V. T. muchos años.
Vitoria. 30 de septiembre de 1938. — Tercer Año 

Triunfal. » Pedro Sáinz Rodríguez.
Timo. Sr. Jefe dc'l Servico Nacional de Enseñanzas 

Superior y Media.

limo. Sr.: En ejecución las reformas generales 
de todo, los grados de la Enseñanza, se hace necesa
rio prevenir cuanto afecta a su ejercicio por Empre
sas o Jiropietafios de toda clase y condición con vis
tas a la debióla uni-daid y superior intervención del 
Estado.

Y con objeto de adoptar h,s acuerdos que pro
cedan con perfecto conocimiento de causa, este Mi
nisterio dispone:

l .° En el plazo de veinte días naturales, a partir 
del de la fecha de inserción de la presente en el ‘Bo
letín Oficial! del" Estado”, todos los Centros de en
señanza privada de cualquier grado y condición, per
tenecientes a personas^ o entidades de nacionztlidad 
extranjera o simplemente dirigidos por extranjeros, 
remitirán a la Subsecretaria de Educación Nacional 
una exposición documentadla sobre su creación y 
funci< .namiento, con cuantos detalles juzguen conve
nientes sobre su régimen docente, económico, procedi 
mientos técnicos y condiciones materiales e higiéni
cas, manifestando, además, si aspiran a continuar su 
actuación en el nuevo Estado español

Esta exposición será cursada precisamente por 
mediación de las respectivas representaciones diplo- 
mátidas, salvo que se trate de Ordenes religiosas 
extranjeras, que 1o harán por vía de la Nunciatura 
Apostólica.

2 .° Tx>s Centros privados ahidridos que dentro de! 
indicado plazo no hayan cumplido con lo preceptuado 
en el número que antecede serán oliausurados.

3 ." Estos acuerdos no suponen modificación de 
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ninguna clase en cuanto pueda estar afectado por 
los criterios de reciprocidad internacionales.

Dios guarde a Y. I. muchos años.
Vitoria. 30 de septiembre de 1938. — Tercer Año 

Triunfal. — Pedro Sáinz Rodríguez.
Timo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ADMINISTRACION CENTRAL

Ministerio del Interior.

SERVICIO NACIONAL DE ADMINISTRA
CION LOCAL

Rectificación de errores que aparecen en el concur- 
general para provisión interina de vacantes de Se

cretarios, interventores y Depositarios, publicado en 
el "Boletín Oficial del Estado” del día 24 de agosto 
dé 1938, que ya han sido, a su vez, subsanados en 
los "Boletines Oficiales” de las respectivas provin
cias.

Begonte (Lugo). — IMr haber sido resuelto fa
vorablemente el expediente que se seguía ai Secre
tario en propiedad, se anula esta vacante.

Málaga. — La Depositaría vacante que se anun
cia corresponde a la Diputación.

Huelva. La dotación asignada 'a la Depositaría 
de fondos de la Diputación es de 7.000 pesetas. ,

Castejón (Valkidolid). — Esta Secret'aría tiene 
asignadas 2.500 pesetas en lugar de 3.000.

Rota (Cádiz). —• Idem id. 6.500 pesetas en lugar 
de 7.500. . ‘

\ illaescusa de Roa (Burgos). — Idem id. 2.000 
pesetas en lugar de 3.000. .

Cardeñajimcno (Burgos). — Idem id. 2.000 pe
setas en lugar de 2.500.

Villamayor (Coruña). — Idem id. 4.000 pesetas en 
lugar de 5.000.

Alosno (1 luelva). — Idem id. 5.000 pesetas en 
lugar de 6.159.

Niguella (Zamora). — Idem id. 2.000 pesetas en 
lugar de 3.000. .

1’íqueras-Adcibes (Guadíalajara). — Idem id. 2.500 
|X?setias en lugar de 2.000.

Ribadavia (Orense). — Idem id. 5.500 pesetas en 
lugar de 6.000.

Burgos, 4 de octubre de 1938. — Tércer Año 
Triunfal. — El Subsecretario, José Lorente. 
Sr. Olobernadi ¡r civil de la provincia de .....

(Del "Boletín Oficial del Estado” núm. 98, 
de fecha 6 de octubre de 1938).

SECCION SECxUNDA

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza. 

'   r -
Núm. 5.355.

SECCION PROVINCIAL DE ADMINISTRACION LOCAL

Circular
No habiéndose recibido hasta el día de la fecha en 

la Sección Provincial de Administración Local las cer
tificaciones de cuentas y arbitrios municipales que por 
orden del Excmo. Sr. Subsecretario del Ministerio del 

interior interesaba con carácter de urgencia en mi cir
cular número 4.774, publicada en el Bo l e t ín Of ic ia l  
de esta provincia correspondiente al día 19 del mes de 
septiembre próximo pasado, ordeno a los señores Al
caldes y Secretarios-Interventores de los Ayuntamien
tos que se relacionan a continuación cumplimenten 
sin más demora, en el plazo de cinco dias a contar 
desde el siguiente el en que se inserte la presente en 
el referido Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia,'advir
tiendo que si dejan transcurrir dicho plazo sin realizar
lo impondré una multa de 25 pesetas a los Alcaldes y 
la de 50 pesetas a los Secretarios-Interventores, con 
las que, desde luego, quedan conminados.

Zaragoza, 8 de octubre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil
H Delegado de Orden -p-íiblico,
Francisco Planas de Tovar’

♦ ♦ ♦

Relación qtie se cita.

Abanto
Aladrén
Alborge
Alconchel de Ariza
Aldehuela de Liestos
Alfamén
Al molda (La)
Almonacid de la Cuba
Almunia de Doña Godina
Ambel
Aranda de Moncayo
Asín
Azuara
Badules
Balconchán
Bárboles
Bardallur
Berdejo
Biota
Bisimbre
Cabolafuente
Calatorao
Calcena
Calmarza
Carenas
Caspe .
Cerveruela
Cinco Olivas
Codo
Contamina
Cuarte
Cubel
Cunchillos
Chiprana
Embid de Ariza
Erla
Farlete
Fayón}
Fombuena
Fréscano
Fuentes de Ebro
Gelsa
Godojos
Grisén
Herrera de los Navarros
Inogés
Lagata
Layana 
Lécera 
Lechón 
Letux

Lilago 
Lucena de Jalón 
Luceni
Luesia. 
Luesma 
Lumpiaque 
Mae lia 
Malanquilla 
Maleján 
Mallén 
Manchones 
Mara
María de Húerva 
Mesones 
Monterde
Morata de Jiloca 
Morés
Muela (La) 
Murero 
Murillo de Gallego 
Nigüelia 
Nonaspe 
Nuévalos 
Nuez de Ebro 
Oreajo 
Orés
Osera 
Pastriz 
Pied rata jada 
Pina de Ebro 
Pinséque 
Pomar
Purroy 
Remolinos 
Rodén 
Romanos 
Rueda de Jalón
Ruesca *
Salillas dejalón 
San Mateo de Gállego 
Santa Cruz de Grío 
Sástago
Sigüés 
Sisamón 
Sobradiel 
Tabuenca 
Tierga 
Torralba de Ribota 
Trasnioz 
Trasobares 
Undués Pintano
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Velilla de Ebro
Velilla de Jiloca
Viíladoz

Villafeliche
Villar de los Navarros
Villareal de Huerva

Niúm. 5.511.

Inspección Provincial Veterinaria

Circular.

Ante la frecuencia de las ¡denuncias’ que se re
ciben de los pueblps de la -provincia en la Jl’ns- 
pecci(>n Provincial Veterinaria dando cuenta de 
raber sido mordidas personas y animales por pe
rros presuntos atacados ¡de rabia, y teniendo en 
cuenta los gravísimos peligros a ique con ello es- 
táp expuestas las personas 5 animales, he acor
dado. de coilformidad con la proipuesta de la Ins
pección Provincial Veterinaria, declarar oficial
mente la existencia de* la rabia en esta provin
cia, ordenando a los sefwres Alcaldes; Guardia 
Civil y demás agentes de mi Autoridad, con el 
fin de evitar la difusión de la citada enfermedad, 
el más exacto cumplimiento k Ic las medulas si
guientes :

Primera. Que se organice en todos los Ayun
tamientos de la provincia la recogida de perros 
vagabundos, considerándose como tales los que 
circulen sueltos v sin bozal por dentro de las 
poblaciones.

Segunda. Exigirán que tod'os los ,<ueños co
loquen a sus perros un collar con chapa metálica 
que indiejue la posesión del mismo y facilite el 
exigir las debidas responsabilidades caso de in
cumplimiento de estos preceptos.

Tercra. La Alcaldía ordenará (|ue todo ani
mal rabioso, cualquiera que sea su especie, si no 
ha mordilo a nadie sea sacrificado inmediatamen
te. Pero cuando un perro, gato o cerdo hayan 
mordido a una o más personas o a algún'animal y 
se sospeche puedan encontrarse atacados ¡de ra
bia, se secuestrarán y serán sometidos a obser
vación por el Inspector veterinario de la localidad 
durante un plazo no inferior a treinta días. Si el 
animal que mordió no muere en este período ni 
ofrece síntomas de la eníermeldad, es seguro 
(|ue no padecerá rabia, cesando las medidas con 
los animales que hubieren sido mordidos.

Si el animal nutriere o fuese muerto para su 
captura, y de las investigaciones' diagnósticas se 
dedujese que padeciera rabia, serán sacrificados 
todos los animales mordidos, excepto los gran
des rumiantes y solípedos; De éstos, los dedica
dos al trabaj-o podrán seguir prestando servicios 
colocándoles un bozo y quedando sometidos a vi
gilancia sanitaria durante tres meses. Si sus ¡due
ños lo desean podrán ser sometidos a tratamien
to a'nt ir rábico.

En lodos los casos en que muera o se sacrifi
que algún animal se le practicará la auptosia por 
el Inspector municipal veterinario que desempe
ñe los servicios del Ayuntamiento, y tomará del 
cadáver, para remitirlo al Instituto Provincial 
de Higiene, un trozo ide Cerebelo, de asta de 
Ammon o de ganglio plexiformé, todo ello en un 
frasco (|Ue contenga una solución de formol al 
10 por 100, e informará a dicho Centro de cuan
to haya observado en la necropsia. De ningún 
modo debe remitir la cabeza del animal, porque 
ésta, en la mayoría de los casos, llega en condi

ciones en que no es posible verificar ninguna 
clase de investigación.

También en este caso darán cuenta del resul
tado a la Inspección Provincial Veterinaria.

Cuarta. Los propietarios de perros que de
seen vacunarlos preventivamente podrán hacerlo 
sometiéndose a lo dispuesto en la Real Orden de 
16 ide julio de 1928.

Quinta. ¡Cuando sean mordidas personas se 
tendrá en cuenta lo dispuesto en el artículo 5." 
del Reglamento de 26 de septiembre de 1933 para 
prevenir la transmisión al hombre de las enfer- 
medales epizoóticas. En dicho caso, los Inspec
tores municipales veterinarios lo pondrán en co
nocimiento del Alcalde e Inspector municipal ve
terinario, para que éste, a su vez, lo comunique 
al Gobernador civil e Inspector provincial de Sa
nidad.

Sexta. Tolos los gastos que se irroguen con 
motivo de la vigilancia y diagnóstico de 1a rabia 
en animales mordidos' serán de cuenta del propie
tario xiel animal 'i.m mordió.

Séptima. La ocultación dé la en'.’ermedad y 
demás 11 ansgresiones se castigarán con la multa 
de 50 a 500 pesetas cuando se cometan por los 
particulares, y con la de 100 a 1.000 pesetas para 
las Autoridades, funcionarios y reincidentes, sin 
perjuicio e las d'emás responsabilidades que en 
derecho sean exigibles por los ¡daños causados;

Lo que se hace saber a los Alcaldes y agentes 
de mi Autoridad, debiéndolo comunicar los pri
meros a los ÍTinspectores municipales veterinarios 
y demás vecinos en general, con el fin de cum
plir cuanto se indica, dando cuenta de toda in- 
fraccci-m que llegue a su conocimiento.

Zaragoza. 14 de octubre de 1938. — Tercer 
Año Triunl£al.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

S-^C(^ON QUINTA

Núm. 5.440.

Junta Provincial de Abastos de Zaragoza.

Se previene a cuantas personas domiciliadas en esta 
pr< vincia sean tenedores de alfalfa la obligación en 
que se hallan de remitir a estas oficinas, en el plazo de 
cinco días, declaración jurada de la cantidad que obra 
en su poder.

Se reitera el más exacto cumplimiento de cuanto se 
ordena anteriormente, toda vez que en lo sucesivo no 
podrá efectuarse venta alguna sin que sea acompaña
da la mercancía de guía expedida por este organismo.

Los Alcaldes en sus respectivos términos municipales 
velarán directamente bajo su responsabilidad personal 
por el cumplimiento de lo dispuesto, dando a ello la má
xima publicidad.

Toda infracción será castigada con pérdida del ar
tículo y multa.

Zaragoza, 10 de octubre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Gobernador civil, Presidente, Francisco 
Planas de Tovar.

. .... .. - _ —M.C.D. 2022
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Núm. 5.533.

Jefatura Provincial del Servicio Nacional 
del Trigo

Habiéndose comprobado por esta Jefatura Provin
cial que por distintas circunstancias que han concurri
do en el año agrícola actual la recolección de cerea
les ha sido muy tardía, y a fin de que todos los agri
cultores puedan efectuar la declaración de sus cose
chas de trigo y superficies cultivadas de ese cereal, he 
dispuesto que las Jefaturas Comarcales del Servicio 
Nacional del Trigo de esta provincia recibirán las de
claraciones de trigo que no se hubiesen presentado en 
el plazo declaratorio que terminó el día 10 del mes ac
tual.

En consecuencia, a paitir de esta fecha y hasta el 
día 25 del mes actual inclusive, se abrirá ur plazo ex
traordinario para la declaración de cereales y superfi
cies cultivadas de trigo, a fin de que los agricultores 
que todavía no hubiesen podido efectuar las declara
ciones de sus cosechas de trigo lo efectúen sin falta 
alguna en el plazo expresado, ya que pasado el día 25 
del mes actual no se recibirán más declaraciones bajo 
ningún concepto, declarándose ilegal el trigo no decla
rado y procediéndose a sancionar a quienes no hubie
sen efectuado la declaración de sus cosechas de trigo 
y superficies cultivadas.

En este plazo extraordinario de declaraciones reci
birán únicamente las declaraciones en las jefaturas 
Comarcales del S. N. T., pero no en las Jefaturas de Al
macén. Por tanto, los agricultores declarantes habrán 
de dirigirse a las Jefaturas Comarcales del Servicio 
Nacional del Trigo, haciéndolo bien directamente o 
bien a través de los Ayuntamientos o jefaturas Locales 
de F. E. T. y de las J. O. N. S.

Como quiera que el plazo extraordinario es el últi
mo que se concede y no tendrán prórroga alguna, esta 
Jefatura Provincial espera de todos los agricultores 
productores de trigo que aun no lo hayan hecho efec
tuarán sin falta alguna la declaración de sus trigos y 
superficies aun no declaradas antes del. día 25 del 
mes actual; con lo cual se evitarán los perjuicios con
siguientes.

Por Dios, por España y su Revolución Nacional-Sin
dicalista. •

Zaragoza, 13 de octubre de 1938. - Tercer Año 
'1 riunfal. -El Jefe provincial, A. Navarro.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglaiuentanob. 

»e hallan expuestos al público, en la Secrntaría oe 
cada Ayuntaniiento de los que a continuación se 
mencionan, los siguientes documentos para 1938: 
podiendo ■ presentar los vecinos contra aquéllos 
fas reclamaciones que estimen convenientes.

Proyecto de modificaciones al presupuesto municipal
5.305. —Munébrega
5.330. —Leciñena . 
5.417. — Undués de Lerda

Presupuesto extraordinario.
5.306. —Epila

Reparto general de utilidades.
5.358.—Montón
5.399. —Fuentes de Jiioca
5.426.—Tierga

Reparto de urbana.
5.32^ .—Nombrevilla
5.409. —Pradilla de Ebro

Repartimiento de rústica y pecuaria
5.315. — Bujaraloz
5.319. —Tiermas
5.321. —Artieda
5.327. - Escó
5.365. —Codos
5.366. —Sos del Rey Católico
5.378. —Cervera de la Cañada
5.395. —Torrellas
5.396. —Gotor . 

, 5.401.—Cabañas de Ebro
5.409. -Pradilla de Ebro 
5.410.—Mianos
5.415. —Torrecilla de Valmadrid
5.416. - Bureta
5.417. —Undués de Lerda

* ♦ *
PARACUELLOS DEJILOCA Núm. 5.523.

Ignorándose el paradero del mozo Alberto Gil Láza
ro,hijo de Félix y. Angela, nacido en este pueblo el 
6 de agosto de 1920 y correspondiente al reemplazo 
de 1941, se le cita por leí presente para que durante 
los días del 15 al 23 del actual se presente en la Caja 
de Recluta de Zaragoza, núm. 31, para ser destinado 
a Cuerpo, apeicibiendole que de no verilicarlo será 
'considerado como desertor.

Paracuellos de Jiioca, 11 de octubre le 1938. Ter
cer Año Triunfal.—El Alcalde, Dionisio Andrés.

SIGUES Núm. 5.442.
El día 22 del actual, a las diez de la mañana, tendrá 

lugar la segunda subasta de los pastos deja «Pardina 
. dé Rienda», por el tipo y tasación de 2.250 pesetas en 
alza, siendo de cuenta del rematante los derechos de 
entrega y reconocimiento final más los gastos del Al
guacil y Secretario y gastos del expediente, pudiendo 
pastar con 600 cabezas de ganado lanar desde l.° de 
octubre hasta el 3 de mayo en cada uno de los cinco 
años que tendrá validez este arriendo, hallándose con
signado todo («lio en el pliego de condiciones for
mulado para tal fin. ,,

Sigüés, 10 de octubre de 1938.—1 ercer Año Triun- 
fal.—El Alcalde, Eugenio Rodrigo.

SECCION SEPTIMA____
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Requisitorias.
Ba]n (ipcrcibimiento de ser declaradas rebeldes y de incu 

rrir en las demás responsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a continuación se expresan, en 
pkiso que se les fija, a contar desde el día de la fHtbMcn- 
ción del anuncio en este periódico oficial y ante el Jues o 
Tribunal que se señala, se les cita, llama y emplasa, en
cargándose a todas las Autoridades y Agentes de la Po
licía judicial procedan a la busca, captura y conducción 
de aquéllos, poniéndolos a disposición de dicho Juca o Tri
bunal, con arreglo a los artículos 512 y 388 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal. 664 de la ley de Enjutciamienio 
•nilitar de Marina.

Núm. 5.451.
PASTOR BAU (Manuel), de 17 años, hijo de Ma

nuel y Felipa, soltero, obrero del campo, natural y ve
cino de Oliete (Teruel), donde últimamente tuvo sn re
sidencia, procesado en causa número 20 de 1938 por el 
delito de lesiones, comparecerá ante el Juzgado de Ins- 
rucción de Mijar (Teruel), dentro de diez dias, a notifi

carle auto de procesamiento contra él decretado, reci
birle indagatoria y constituirse en prisión provisional.
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Juzgados de primera instancia,
Núm. 5.354.

JUZGADO NUM. 2.
Cédula de notificación.

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado número 2 de esta ciudad en la 
ejecutoria dimanante de sumario seguido en este Juz
gado con el núm. 54 de 1935, sobre lesiones a Pascual 
del Val Rabinal, contra Vicente Joaquín Larén Aguirre, 
cuyos domicilios y paraderos se - ignoran, se les noti
fica a dichos penado v perjudicado que con fecha 21 
de septiembre de 1935 se dictó por la Audiencia Pro
vincial de esta ciudad en la mencionada causa la sen
tencia cuya parte dispositiva dice asi:

«Fallarlos: Que debemos condenar y condenamos a 
Vicente Joaquín Larén Aguirre, como autor responsa
ble de un delito de lesiones menos graves con la con
currencia de la circunstancia atenuante de embriaguez, 
a la pena de un mes y un día de arresto mayor, a las 
accesorias de suspensión de todo cargo y del derecho 
de sufragio durante el tiempo de la condena y al pago 
de las costas procesales, asi como a que abone al per
judicado Pascual del Val Rabinal la cantidad.de dos
cientas cincuenta pesetas como indemnización de per
juicios. Declaramos la insolvencia de dicho procesado, 
aprobando el auto que a este fin dictó el Juzgado 
instructor».

Al propio tiempo, se requiere al penado por medio 
de la presente para el pago de la indemnización a que 
se le condena en dicha sentencia y se hace saber al 

. perjudicado su derecho a percibirla. ,
Y pan. que sirva de notificación en forma, expido la 

presente que firmo en Zaragoza a ocho de octubre de 
mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año Triunfal.

El Secretario: P. H., Mariano Torrijos*
Núm. 5.438.

JUZGADO NUM. 2
D. Luis de Paz y Rodrigo, Juez de primera instancia 

del Juzgado número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto se hace sabqr: Que en este Juz- - 

gado, y por ante la actuación del que refrenda, penden 
autos de juicio ejecutivo promovidos por el Procurador 
D. Angel Chicote, en nombre y representación de don 
Julián Barceló Caballé, contra la herencia yacente de 
D.a Guillerma Valiente Melguizo, en los cuales se des
pachó ejecución por la cantidad de cinco mil ochocien
tas cincuenta y seis pesetas de principal, treinta pese
tas con sesenta y cinco céntimos de gastos de protesto, 
más intereses y costas, para lo que se señaló la suma 
de dos mil pesetas; habiéndose procedido al embargo 
de seis fincas sitas en término municipal de Villanueva 
de Huerva, y de las acciones o valores poseídos por 
D.a Guillerma Valiente en la Central Eléctrica de Alba- 
late del Arzobispo, que suministra el flúido eléctrico al 
pueblo primeramente citado, cuyo embargo se ha tra
bado sin hacer previamente el requerimiento de pago.

Y conforme a lo dispuesto en los artículos 1.444 y 
1.460 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, por medio del 
presente se requieie de pago de las mencionadas canti
dades para que lo verifique en el acto a la expresada 
herencia yacente, se le notifica el embargo dicho y se 
le cita de remate para que en término de nueve días 
pueda oponerse a. la ejecución, si le conviniere, perso
nándose en forma en los autos, previniéndole que las 
copias simples correspondientes las tiene a su dispo
sición en Secretaría, y bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica le parará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho.

Dado en Zaragoza a seis de octubre de mil nove
cientos treinta'y ocho.—Tercer Año Triunfal.-Luis de 
Paz.—El Secretario, Santiago Calvo.

Núm. 5.370.
ATECA

D. Jacinto García Monge y Martín, Juez de primera 
instancia e instrucción de Ateca y su partido e ins
tructor del expediente que se dirá;
En virtud de lo acordado en el expediente que tra

mito por designación de h Comisión Provincial de In
cautaciones contra D. Saturnino Benedi Dalga, de 
Campillo de Aragón (Expediente número 686); Anas
tasio López Velilla, de Cimballa (Expediente número 
706), y Vidal Muñoz Blasco, de Vtllalengua (Expedien
te número 678), actualmente en ignorado paradero, 
para declarar administrativamente la responsabilidad 
civil que se les debe exigir como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dichos individuos en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de la Junta Técnica del Estado fe
cha 13 de marzo último, inserta en el Bo l e t ín Of ic ia l  
del mismo correspondiente ai día 20, por medio del 
presente edicto., que se insertará en el Boletín Oficial 
del Estado y en el de esta provincia, alin de que den
tro del término de ocho días hábiles siguientes a la in
serción del presente en dichos periódicos oficiales 
compaiezcanr ante este Juzgado instructor, personal
mente o por escrito, alegando y probando en su defen
sa cuanto estimen procedente, bajo apercibimiento que 
de no comparecer les parará el perjuicio a que hubiese 

■ lugar en derecho.
Dado en Ateca a veintiocho de septiembre de mil 

novecientos treinta y ocho. - Tercer Año Triunfal. 
Jacinto García.—El Secretario judicial, Antonio No- 
guerol. • \'

Núm. 5.460.
¿ALAMOCHA

D. Juan González Paracucllos, Juez de primera instan
cia de Daroca é interino de éste de Calamocha y su 
partido;
En virtud del presente hago saber: Que en la pieza 

de responsabilidad civil del expediente núm. 7 del pa
sado año, sobre incautación de bienes, contra Peinan
do Anadón Ji/aeno, vecino de Vivel del Río, le fueron 
embargados, entre otros, los bienes semovientes que 
a continuación se relacionan, los cuales se sacan a 
pública subasta por segunda vez, bajo las mismas 
condiciones que la anterior, pero con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación, cuyo acto tendrá lugar 
en la sala-audiencia de este Juzgado el día 21 del 
adula, a las once.

Bienes-.
Un macho, sin que consten más datos. Tasadb en 

veintinco pesetas.
, Dado en Calamocha a ocho de octubre de mil nove

cientos treinto y ocho.—Tercer Año Triunfal.—Juan 
González.—El Secretario, Francisco Andrés.

Núm. 5.534.
CALAMOCHA

D. Juan González Paracuellos, Juez de primera instan
cia de Daroca e interino de éste de Calamocha y su 
partido;
En virtud del presente hago saber: Que en la pieza 

de responsabilidad civil del expediente núm. 5 del 
pasado año, sobre incautación de bienes, contra Juan 
Navarro Blasco, vecino de Vivel del Rio, se le embar
garon los bienes que a feontinuádón se relacionan, 
los cuales se sacan a pública subasta por segunda vez, 
bajo las mismas condiciones que la subasta anterior, 
pero con la rebaja del 25 por 100 del tipo de tasación, 
cuyo acto tendrá lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado el día 22 del actual, a las once.
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Bienes •
Una caballería clase caballar (yegua), sin que consten 

más datos. Tasada en veinticinco pesetas.
Dado en Calamocha a once de octubre de mil nove

cientos treinta y ocho.—1 ercer Año 1 riunfal.—Juan 
González. -El Secretario, Francisco Andrés.

, Núm. 5.220.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eld'uardo Aizpún Andueza, Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido;
Hago saber: Que por delegación del Excelen

tísimo Sr. Presidente de la Audiencia del Terri- - 
torio y en la pieza separada de embargo idiel,expe
diente tramitado en este Juzgado bajo el numero 
249, po<" designación de la Comisión Provincial 
de incautaciones, contra el vecino de Alagón don 
Mariano Langoyo Peñafiel, y ipara hacer efectiva 
por la via de apremio la responsabilidad ci
vil l ie 2.500 pesetas inupuesta al dicho inculipado 
por el Excmo. Sr. General Jefe dlel 5.° Cuerpo de 
Ejército como consecuencia tile su oposición al 
triunfo del movimiento nacional, he acordado la 
venta en pública subasta,, por primera vez, de los 
bienes que a continuación se describirán, advir- 
tiéndáse a lo-s licitadores:

l .° Que la subasta tendrá lugar en la sala- 
audiencia de este Juzgado a las diez y cuarto 
horás del día 11 de noviembre próximo.

2 .° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que respectivamente han sido peritados, 115 
admitiéndose posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del precio dé tasación.

3 .° Que para tomar parte en la subasta kbebe- 
rán consignar en la mesa del Juzgado o en el es
tablecimiento ordenado al efecto una cantidad 
igual por lo menos al 10 por 100 del valor de los 
íienes y exhibir la cédula personal, sin cuyos, 
requisitos no serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores y las preferentes, 
■ i las hubiera, a la resixmsabilidad que se perdigue 
cf v.tinuarán subsistentes sin destinarse a su extinción 
el precio de! remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la cer
tificación del Registro de la Propiedad se encuen
tran ríe manifiesto en la Secretaría de este Juzgado.

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no han sido presentados ni suplidos; que el remate 
podrá hacerse a calidad de cederlo a un tercero, 
y que dichas fincas se encuentran sitas en térmi
no municipal de Alagón, y los muebles y semo
vientes depositados en poder | le don Justo Gas* 
fón Latorre, quien los ex!hi|bürá a los que lo de
seen. ,

Bienes que se subastan'.
Seis gallinas corrientes, una mesa camilla, otra 

mesa cuadrada, dos tinajas de barro, diferentes 
piezas de vajilla ordinaria, un hornillo de cocma, 
cinco sillas de anea (viejas), una mesa de noche 
(vieja), una cómoda, seis sillas de madera, un la
vabo ‘forma trípoidie con jofaina de tierra, cubo 
y jarro de latón. 1111 espejo pequeño, viejo, un 
baúl, cuatro pillas' y un sdfá de anea, viejos, un 
armario de madera estrecho y alto, muy usado, 
tres mesas pequeñas de madera muy usa Jas, 
otro baúl pequeño, un cuenco .Je barro (viejo), 
ma artesa de amasar pequeña y una arqueta sin 

tapadera, un cajón con una arroba de carbón de 
piedra, 'tasado todo en pesetas.

Una Casa sita en Alagón, icalle d^ Mctaplo, nú

mero 6 Idie unos 20 metros cuadrados y material 
de adobas: linda: por frente o Norte, con la ex
presada calle: derecha entrado, con otra de Gre
gorio Manresa; izquierda, con otra de Luis _Gis^ 
has, y espalda, con corral de la viuda de Alfredo 
Blasco. Tasa, la en 5.000 pesetas.

Dado en Ejea de los Caballeros a tres de oc
tubre de mil novecientos treinta y ocho. — Ter
cer Año Tri’un'fal. — Eduardo Aizpun. El Se
cretario judicial, Francisco Fernández.

Núm. 5.221.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza. Juez de primera 
instancia e instrucción de la villa de Ejea de 
los Caballeros y su partido; ,
Hago saber: Que por delegación ael Excmo. se

ñor ITesidente dé la Audiencia d'el Territorio y 
en la pieza separada de embargo del expediente 
tramitado en este Juzigado bajo el número 2f)2, 
por designación de la Comisión Provincial Mje In
cautaciones, contra el vecino de Alagón D. Ma
riano Quílez Chueca, y para hacer efectiva por la 
vía de cípremio la responsabilidad civil de 2.000 
pesetas impuesta al dicho inculpado por el 
Excmo. Sr. General Jefe del 5.° Cuerpo de Ejér
cito, como consecuencia de su oposición al triun
fo Idíel movimiento nacional, he acordado la venta 
en pública subasta, por primera vez, de los bie
nes que a continuación se describirán, advirtien- 
dose a los licitadores:

l .° *Que la siílxista tendrá lugar en la sala-au
diencia 'e este Juzigado a las diez y media horas 
riel dia 11 de noviembre próximo. ■

' 2.° Que servirá de tipo de subasta la cantidad 
en que res|>ectivamente han sido peritados, no ad
mitiéndose posturas que no cubran las dos terceras 
I/artes del precio 'de tasación.

3 .° Que para tomar parte en 1a subasta deberán 
consignar en la mesa del Juzgado o en el estable
cimiento ordenado al efecto una cantidad igual por 
lo menos al 10 por 100 d’el valor de los bienes y ex
hibir la célula personal, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos.

4 .° Que las cargas anteriores v las preferen
tes, si las hubiera,‘ a la' responsabilidad que se 
persigue continuarán subsistentes sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

5 .° Que la pieza separada de embargo y la 
certificación del Registro de la Propiedad se en
cuentran de manifiesto en la Secretana de este 
Juzgado. . 1 _

6 .° Que los títulos de propiedad de las fincas 
no iban sido presentados ni suplidos: que el re
mate podrá haicerse a calidad de cederlo a un ter
cero y que dichas fincas se encuentran sitas en 
término municipal de Alagón. y los muebles de
positados en poder de D. Pedro C omenge Jeniz, 
\ecino de Ala'gón, quien los exhibirá a los que Ip 
11 oseen.

Bienes que se subastan :
Un banco pequeño de madera y dos sujetos' al 

hogar, dos mesas de madera, dos^ aparadores de 
madera muy viejos y otro pequeño con | los co
berteras. una cómoda de madera QU'- vieja, un 
espejo de pared, tamaño pequeño, viejo, dos mar
cos de cuadros sin imáigenes. otro cuadro muy 
viejo, una silla de anea y un lavabo de tres pies, 
una silla de anea1 vieja y varios cuadros pdque- 
ños que representan diferentes imágenes, una 
mesa de madera pequeña, un carro de ! los' rué- 

M.C.D. 2022



2108 i ífí L'F LCLAl

das para una caiballcría con sus aparejos, todo 
muv viejo y deteriorado, y dos tinajas de barro. 
Tasado todo en 11Í7 pesetas.

Una casa con corral en la callé Carrera klle 
Caballos, antes /Cervantes, sin número., de unos 
17 metros cuadrados.; linda: al frente o Medio
día, con carretera de Logroño; derecha entran
do, con otra de Antonio Quíléz; izriuier'a, con 
otra de .foaquín Gil. v espalda, |>ajar de Ensebio 
Portero. Tasada en 4.000 pesetas.

Dado en Jijea de los 'Caballeros a tres de oc
tubre de mil novecientos treinta v ocho. ■— Ter
cer Año Triunfal. — Eduardo Aizpún, — El Se
cretario judicial, Francisco Fernández.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 5.488.

Depositaría del Término de Urdan.

Los señores Herederos del Término de Urdán pue
den satisfacer sus cuotas de alfarda en la Depositaría 
(Roda, 22 principal), todos los dias laborables, de nue
ve a trece, desde el 15 de octubre hasta el 31 de diciem
bre, día que termina el período voluntario.
* til Depositario, Sauz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Ofictnl del Estado, no se publican en este lugar 
porque ya van insertas en la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Gobierno Civil de la provincia de Teruel,

COMISIONES LOCALES DE SUBSIDIO AL COMBATIENTE
Núm. 5 317.

Para general conoeimiento y efectos consiguientes, 
se hacen públicos p r medio de la presentes, los si
guientes nombramientos relativos a las perdonas (|m> 
habrán de formar parte de las Comisiones locales de 
Subsidio al éonbntiente, en los pueblos cpie también 
a continuación se relacionan:

FRIAS DE ALBARRAÍ IN.-Jefe, Joaquín Izircnzo 
Ab-ñaca; Vocales, Alejandro Miliar Barrera y Ensebio 
López Lafuente; Secretario, Benjamín Andrés Por
tero.

PUENTES CLARAS-Jefe, Rafael Solainlla Ro
mero., .

BANON.-Jefe, Amadeo Maza Bellido.
CALAMOCIIA.- Jefe. Carlos Mariín Gil; Vocales, 

Joaquín Agustín Parrilla y Uraneiseo Ruiz Abad: 
Secreta rio. Miguel F. Ibánez González.

J’ORREV ELI 1J A. — Jefe, José Pabón Seguirá; Vocal, 
Santiago Corvcra Sancho. 

Teruel, 5 de octubre de 1,933. Tercer Año Triunfal.
El Gobernador civil interino,

Jesús M. Bello ,

Núm. 5 374
P.irá general conocimiento y efectos consiguientes' 

se hacen públicos |.>^r me bode la preséntelos si
guientes nombrafñientos, relativos a. las : ers mas que 
habrán de forimir parce de las Comisiones locales de 
Subsidio al Combatiente en los pueblos qiie también 
a continuación se re4acionan:

GEDRILLAS. -Jefe, Marcelino Izquierdo Bernar 
do; Vocales, Antonio Tena Fuertes y Jo upiín Mar
tín Bernardo.

SANMARTIN DEL RIO -Jefe, Ignacio Hernán 
dez Palacios

FUICNPERRADA —Jefe. Rarftóh Sancho Asensuh 
LOS OLMOS. Jefe, Joaquín Ardid.
CASTEL DE CABRA -Jefe, Lui^ Qiaramonte Sauz;

Vocales, Pascual Pastor Bnrgueie y Eugenio Alloza 
Jaerqw: Secretario, Jesús Lahera Ruiz. 

Téruel.e do octubre de 1938 -Tercer Año Triun
fal. . .

El GdieriHidor cicil, 
Antonio Muía Fuertes.

Núm. 5353.

Sección Agronómica de Teruel

Circular.
, En virtud de. éomiüiicación del señor Jefe de. los 

Servicios de Intendencia, militar de la ñ.:i Región, a 
partir de la fecha de publicación de la presente 
circular queda terminantemente prohibida la circula
ción de legumbres en esta, provincia sin la oportuna 
gijtíit expedida por i*sta Sección Agronómica, previa 
cQnfonnid id del Parque de Intendencia de la 5.“ Re
gión Militaren Zaragoza.

Se reeomien la a todos los señores Alcaldes y Jefes 
<le estaciones de IVrmcarrih-s vigilen el imás ioxiicto 
cumplimiento de cuanto se ordena.

Lo que se publica en esUí «Bu l e • ix Opíc ia i.» para
gen era 1 co n oc i i n i e n to.

Zaragoza,8 de octubre de >938 —Tercer Año Triun
fal.-El Ingeniero-Jefe ncd lental, Agustín Mairiar 
Esteban.

EL POYO Núm. 5.483.
Ignorándose el paradero del mozo Leopoldo Monto- 

lío Marco, hijo de León y de Juana, nacido en 27 de 
agosto de 1920, perteneciente al tercer trimestre del 
reemplazo de 1911, se k cita,por el presente para que 
se persone en la Caja de Recluta núm. 31, de Zaragoza, 
del 15 al 23 del actual, para ser destinólo a Cuerpo, 
advirtiéndole que de no comparecer le parará el per
juicio a que hubiere lugar. •

El Poyo, 7 de octubre de 1938.—Tercer Año Triun- 
f ir. — El Alcalde, joaquin Sánchez.

TIP. HOGAR PIGNA l BLLÍ
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